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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, a tres de abril de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

00560/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle 

de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la 

presente resolución. 

 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O 

PRIMERO. De la Solicitud de Información. 

Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del 

Sistema de Acceso de Información Mexiquense (SAIMEX), ante El Sujeto Obligado, 

solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 

00015/VACHASO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:  

“Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Articulo 5, Fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y Articulo 23, Fraccion lV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Estado de México y Municipios, solicito se haga entrega de la siguiente 
información: BANDO MUNICIPAL 2019.” [Sic] 

 

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.  
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SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 

En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso 

en dar respuesta a la solicitud de información presentada por el Recurrente. Derivado 

de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste 

en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y 

solicitudes que hagan los particulares. Robustece lo anterior la siguiente imagen 

ilustrativa:  
 

 

 
TERCERO. Del recurso de revisión. 

Inconforme con la falta de respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso 

el recurso de revisión, en fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, el cual fue 

registrado con el expediente número 00560/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, 

las siguientes manifestaciones:  
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a) Acto Impugnado:  

“FALTA DE RESPUESTA DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICA” [Sic] 

 
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

“El Ayuntamiento de Valle de Chalco hace caso omiso a los requerimientos en materia de acceso a 
la información publica. ocultan información que por regla general debe ser publica. Misma que su 
divulgación abona a la transparencia y rendición de cuentas.” [Sic] 

 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 

Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez 

Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y 

Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de diciembre de 

dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes 

manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

 

QUINTO. De la etapa de instrucción. 

Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado 

remitió su informe justificado el día veinticinco de febrero del año en curso, con el 

documento denominado “recurso terminado 0015-2019.pdf”; de igual manera El 

Recurrente, presentó manifestaciones a dicho informe el día veintiocho del mismo mes 

y año, mediante los archivos denominados “Capturabando 1.PNG”, “Capturabando 

2.PNG” y “Capturabando 1.PNG”, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:  
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SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción. 

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha cinco de marzo de dos mil 

diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el 

término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

 

Cabe señalar que en fecha uno de abril del año en curso, se amplió el término para 

resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios por un plazo de quince días hábiles. 
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C O N S I D E R A N D O  

 
PRIMERO. De la competencia. 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 

29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México. 

 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso 

de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y 

alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás 

aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que 

obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio 

rector de máxima publicidad. 
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Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos 

de revisión, en ese sentido en su artículo 163, se indica lo siguiente: 

 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al 
interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 
días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 
invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 
descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

(Énfasis añadido) 
 

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a 

los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información 

pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta. 

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días 

hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de 

información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el 

derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente. 

 
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya 

esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad 

administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

 



 
Recurso de Revisión N°: 00560/INFOEM/IP/RR/2019  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad  

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 

Página 7 de 29 

Por su parte el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, establece: 

 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, 
de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la 
Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, 
siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 
 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta 
Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 
interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha 
en que presentó la solicitud. 
 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el 
recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 

(Énfasis añadido) 

 

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el 

particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de 

una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información 

por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por 

tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición 

del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que 

la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna. 

 
 
TERCERO. De las causas de improcedencia. 

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la 

materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben 

estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y 
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objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la 

seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante. 

 

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que 

hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto 

de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre 

el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, 

máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual 

impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se 

advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin 

estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con 

el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de 

improcedencia y sobreseimiento con tales fines1.  

 

                                                            
1 IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 
Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho 
tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de 
amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, 
por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: 
no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas 
causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto 
con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna 
condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de 
improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre 
los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías. 
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Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de 

improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las 

partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. 
 
 
 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto  

Antes del entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó 

pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente 

fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de 

Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de 

inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en 

consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del 

artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de 

revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información. 

 

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, 

se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya 

esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad 

administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

 

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que 

donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de 

rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se 

encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, 
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consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que 

garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre 

jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene 

siempre una vía de defensa. 

 

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura 

de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos 

en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar 

que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona 

conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos 

de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24, último párrafo y 160, de la 

Ley local en la materia, que a la letra citan: 

 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las 
personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, 
sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 
persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás 
disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 
por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente 
necesarias previstas por esta Ley. 
 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
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Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 
obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al 
interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones.  
(…) 
Artículo 24.  
(…) 
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren 
o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” 
(…) 
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. 
 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en formatos abiertos. 

 

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública 

que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga 

a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en 

el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local 

en la materia, que se reproduce de la siguiente forma: 

 
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o 
cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
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De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste 

vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no 

entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166, de la ley local en la materia, y que 

señalan: 

 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza: 
(...) 
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley 
General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones 

que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano 

Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en 

consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento 

al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local 

y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los 

que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 

1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.  

 

En este tenor, de forma objetiva al desentrañar la solicitud de información 

00015/VACHASO/IP/2019, podemos identificar que El Recurrente peticiona lo 

siguiente:  

 
“EL BANDO MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, 2019.” 
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Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los 

motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma 

toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, 

actualizando con ello lo establecido en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

el cual a la letra reza: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 
los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 
procederá en contra de las siguientes causas: 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 
(…)” [Sic] 

 

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como 

consta en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se acredita que El Sujeto 

Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por La 

Recurrente, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano 

de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, a efecto de que determine lo conducente. 

 

Dicho lo anterior, considerando la información requerida por El Recurrente en su 

solicitud de información, y ante la falta de respuesta, se establece que la materia de 

estudio se centrará en las atribuciones del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si 

éste genera, posee o administra dicha información. 
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Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos 

a la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, la cual se 

traduce en el hecho de ser omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de 

la materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone 

como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer 

pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación: 

 
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a 
la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
de competencia del Estado de México y sus municipios.  
 
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder:  
(…) 
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de 
la administración municipal; 
 

 

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de 

acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de 

la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda 

aquella información que es considerada como pública. 
 

No obstante, en la etapa de instrucción el Sujeto Obligado remitió su informe 

justificado, argumentado lo siguiente: 
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Por lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado mediante su informe justificado, 

no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se pronuncia 

respecto a la solicitud 00015/VACHASO/IP/2019; argumentando en términos 

generales que la información solicitada (Bando Municipal 2019), no ha sido 

proporcionada, toda vez que se encuentra en proceso de elaboración y una vez que sea 

publicado y aprobado dicho documento se podrá subir a la plataforma. 

 
Si bien, el Sujeto Obligado respondió con un pronunciamiento simple, arguyendo que 

se encuentra en proceso de elaboración, dicha respuesta no se puede considerar que 

colme las pretensiones del Recurrente toda vez que no se proporcionó el documento 

solicitado, este Órgano Garante considera que de la respuesta primigenia y de los 

razonamientos hechos mediante el informe justificado proporcionado por el Sujeto 

Obligado, no cumplen con lo establecido con el principio de la máxima publicidad de 

la información, ya que toda la información generada, obtenida, adquirida, 

transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones 

que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, en la Ley General, la Ley Estatal y demás disposiciones de la materia. 

 

Primeramente es importante señalar que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, establece que dentro de la atribuciones de los ayuntamientos es el de expedir 

y reformar el Bando Municipal entre otras disposiciones reglamentarias y de 

conformidad con el artículo 160, el 05 de febrero de cada año, el presidente municipal 

acompañado de los demás miembros del ayuntamiento en acto solemne dará 
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publicidad al bando municipal o sus modificaciones, de conformidad con los 

siguientes preceptos legales: 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, 
que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 
(…) 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
(…) 
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los 
estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de 
carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 
(…) 
Artículo 160.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes 
municipales lo promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y en los estrados 
de los Ayuntamientos, así como por los medios que estime conveniente.  
 
El 5 de febrero de cada año el presidente municipal acompañado de los demás 
miembros del ayuntamiento en acto solemne dará publicidad al bando municipal 
o sus modificaciones.  
 
Artículo 161.- El Bando Municipal regulará y deberá contener las normas de observancia 
general que requiera el gobierno y la administración municipales.  
 
Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al menos lo siguiente:  
I. Nombre y escudo del municipio;  
II. Territorio y organización territorial y administrativa del municipio;  
III. Población del municipio;  
IV. Gobierno Municipal, autoridades y organismos auxiliares del ayuntamiento;  
V. Servicios públicos municipales;  
V Bis. Los principios, acciones y etapas del programa de mejora regulatoria;  
V Ter. Los principios, acciones y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de 
Gobierno Digital que se adoptará en el municipio.  
VI. Desarrollo económico y bienestar social;  
VII. Los principios del Programa Estratégico para lograr la equidad de género, así como las 
infracciones administrativas y sanciones que por éstas deban imponerse en el ámbito de su 
competencia.  
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VIII. Protección ecológica y mejoramiento del medio ambiente;  
IX. En los municipios identificados como destinos turísticos, deberán incluir disposiciones 
que regulen la materia turística y, en su caso, el reglamento respectivo.  
X. Actividad industrial, comercial y de servicios a cargo de los particulares;  
XI. Infracciones, sanciones y recursos;  
XII. Las demás que se estimen necesarias. 
Artículo 163.- El Bando Municipal podrá modificarse en cualquier tiempo, siempre y 
cuando se cumplan los mismos requisitos de su aprobación y publicación.  
 
Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia 
municipal.  
 
Artículo 165.- Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales 
deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la publicidad en 
la Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así como en los medios que se 
estime conveniente. 

 

Como se afirmó arriba, se infiere que el Título VI, (de la Reglamentación Municipal), 

determina la vigencia y el ámbito de aplicación del Bando municipal, los reglamentos 

y demás disposiciones de observancia general que emanen del ayuntamiento, de la 

misma forma, se precisan los contenidos mínimos del Bando municipal que se 

promulgará en acto solemne y se difundirá, en su caso, mediante ediciones de amplia 

circulación, determinándose la aplicación del principio de publicidad legal de todos 

los demás ordenamientos de observancia general en el municipio, los cuales, para que 

tengan vigencia, deberán publicarse por Bando o en la Gaceta Municipal, en el caso de 

que alguno decida crearla, o en la Gaceta del Gobierno del Estado. 

 

Aunado a lo anterior, es importante destacar que la información referida forma parte 

de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos 

permite traer a colación lo dispuesto por la fracción I, del artículo 92, de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

en el cual se aprecia lo siguiente: 

 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de 
manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

 

I.  El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá 
incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, 
acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, 
reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 

(…) 

 

Del precepto anteriormente transcrito se desprende que los sujetos obligados deberán 

poner a disposición del público de manera permanente la información 

correspondiente a todo el marco normativo que lo rige; por tal motivo, por lo que se 

reitera que el Sujeto Obligado posee dicha información y por lo tanto se encuentra en 

posibilidad de entregar el vigente Bando Municipal, ya que esta información se 

desprende de los documentos en posesión del Sujeto Obligado. 

 

Sin embargo, del análisis realizado a las documentales del presente expediente, se 

desprende que, el día de la solicitud de información (10 de enero de 2019), el Sujeto 

Obligado no estaba constreñido a expedir el Bando Municipal, ya que, como se tocó 

en los párrafos anteriores, la fecha límite para promulgar dicho documento es el día 05 

de febrero de cada año; no obstante, también es de señalar que el Sujeto Obligado, 
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tuvo las herramientas y los tiempos necesarios para hacerle llegar por la modalidad 

elegida (vía SAIMEX), la información solicitada por el Recurrente, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

En primer lugar, las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, deberán 

notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no 

podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo antes referido, podrá ampliarse 

hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y 

motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, 

mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de 

su vencimiento. 

 

Considerando lo anterior, el Comité de Transparencia al tener la facultad de notificar 

la ampliación de plazo (prórroga) de la respuesta que realicen los titulares de las áreas 

de los sujetos obligados, pudo haber usado dicha excepción a la norma, ya que 

considerando los tiempos entre el acuse de la solicitud de información (10 de enero de 

2019) y la fecha límite para dar respuesta por parte del Sujeto Obligado, era el día 31 

de enero del año en curso, y en caso de que se hubiera notificado la ampliación de 

plazo para dar contestación, este se cumplía el día 12 de febrero de 2019. 

 

En segundo lugar, al recaer el presente recurso de revisión interpuesto por el 

particular, debemos mencionar que dicho procedimiento secundario, tiene como 

finalidad respetar y, en su caso, reparar las posibles afectaciones al derecho humano 
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en cuestión, por lo que una vez admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado 

ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, 

en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

 

Más aún, tomando en cuenta que en la etapa de instrucción del presente recurso, el 

Sujeto Obligado remitió manifestaciones el día 25 de febrero del año en curso, 

argumentando que aún se encontraba en elaboración el Bando Municipal, por lo que 

conviene subrayar que este Órgano Garante considera que el Ayuntamiento de Valle 

de Chalco Solidaridad, no se encuadra a lo apegado al principio de máxima publicidad 

que rigen los Principios para el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 

En conclusión, se advierte que el Sujeto Obligado debió remitir la información 

solicitada en la etapa de instrucción, con la finalidad de tener por colmado el derecho 

humano de acceso a la información pública, ya que la obligación de acceso a la 

información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su 

disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el 

lugar en el que ésta se localice. 

 

Bajo estas líneas argumentativas y bajo la premisa de que la esfera competencial del 

Sujeto Obligado, lo encauza a expedir, promulgar y difundir el Bando Municipal, 

precisando que en sus manifestaciones realizadas en la etapa de instrucción del 

presente recurso, aun se encontraba en trámite del documento en cita.  
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Atribución que debe de ser interpretada a la luz de los artículos 18, 19, 169 y 170, de la 

Ley de la materia como se enuncia a continuación:  

 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual 
publicidad y reutilización de la información que generen. 
 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se 
debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el 
sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la 
información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un 
acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del 
por qué no obra en sus archivos. 
 
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de 
su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso 
particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 
solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que 
no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la 
solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones 
para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
 
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de 
la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener 
la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 
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circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará 
al servidor público responsable de contar con la misma.” 

 

Bajo éste tenor, es preciso advertir que es necesaria la emisión del Acuerdo de 

inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información 

solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo 

de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la 

información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco 

de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que 

deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado. 

 

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 

correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos 

jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 

citados previamente. 

 

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia 

los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para 

generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida 

del porque no podrá entregarse esa información pública. En esa tesitura, el servidor 

público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia 

que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto 

administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 
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I. Vista a los Órganos de Control Interno  

Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la 

materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos 

por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de 

información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse 

el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus 

atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas 

atribuibles al Sujeto Obligado. 

 

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que establece: 
 

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes 
atribuciones: 
(…) 
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto 
Obligado las infracciones a esta Ley;  
(…) 

 

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de 

las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de 

investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un 

procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley 

de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

específicamente en sus artículos 190, 222 y 223, que señalan lo siguiente: 
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Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de 
revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento 
a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia 
competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, 
cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto 
 
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de 
los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de 
la presente Ley, las siguientes: 
(…) 
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la 
atención de las solicitudes de información; 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados 
en la normatividad aplicable; 
(…) 
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y 
Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con 
las obligaciones de la presente Ley. 

 

Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este 

Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en 

la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, 

el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso 

de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de 

control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el 

procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado 

al Instituto. 
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Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la 

fracción IV, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda 

la solicitud de información 00015/VACHASO/IP/2019, que ha sido materia del 

presente fallo. 

 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y; 

 
S E     R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por El Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información 

número 00015/VACHASO/IP/2019, y en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución haga entrega a El Recurrente, a través del SAIMEX, la siguiente 

información:  

 

1. El Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2019. 

 
En el supuesto que, se advierta que no se posee la información que se ordena su entrega 
señalada anteriormente, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos del 
Considerando CUARTO, de la presente resolución. 

 



 
Recurso de Revisión N°: 00560/INFOEM/IP/RR/2019  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad  

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 

Página 27 de 29 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 

189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 
 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a El Recurrente la presente resolución y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover 

el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 
QUINTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de 

este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en 

ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de 

la presente resolución.  

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
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CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA 

JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, 

EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE ABRIL 

DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 
00560/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica). 
 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica). 
 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

(Ausencia Justificada). 

Alexis Tapia Ramírez  
Secretario Técnico del Pleno  

(Rúbrica). 
 

 

 

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado 

(Rúbrica). 
 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica). 
 


